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Presidente de la Suprema juramenta a Rodolfo Valentín como director de la Defensa Pública por
un nuevo período de seis años

El Juez presidente de la Suprema
Corte de Justicia (SCJ), Henry Moli-
na juramentó al abogado Rodolfo
Valentín Santos como director de
la Oficina Nacional de la Defensa
Pública, quien fue ratificado en el
cargo para dirigir esa entidad por
un nuevo período de 6 años.

En el acto de juramentación parti-
ciparon los demás integrantes del
Consejo, Héctor Pereyra, Decano
de la Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Políticas de la Universidad
Autónoma de Santo Domingo
(UASD), Servio Tulio Castaños, vice-
presidente de Fundación Institu-
cionalidad y Justicia (FINJUS), Cé-
sar Marte, defensor público y re-
presentante ante el Consejo Nacio-
nal de Defensa Pública y Carlos
Batista, coordinador departamen-
tal de la Oficina Santo Domingo
Este.

En la ceremonia Valentín Santos
reafirmó su compromiso con la a-
genda estratégica de la Institución
20025-2031la que descansa en los
ejes: Fortalecimiento del servicio,
Gestión y modernización, Cumpli-
miento normativo y ético y Cultura
institucional.

“Este reconocimiento al trabajo
realizado en los últimos años nos
motiva a seguir fortaleciendo la
Defensa Pública como garante del
derecho fundamental de defensa;
asumo este nuevo período con el
compromiso de continuar moder-
nizando la institución, ampliar la
cobertura y asegurar que cada ciu-
dadano, sin importar su condición,
tenga acceso real y digno a la justi-
cia”, expresó Rodolfo Valentín San-
tos.

Asimismo, indicó que durante su
primera gestión ingresaron 184 mil
casos a la Oficina Nacional de la
Defensa Pública y 800 mil perso-
nas fueron asistidas, garantizando
el derecho fundamental de la de-
fensa. Además, se realizaron infor-
mes carcelarios de manera anual,
con 4 publicaciones sobre condi-
ciones de detención y prisión. 

Logros de la primera gestión
(2019–2025)
• Ampliación de cobertura nacio-
nal con la apertura de nuevas ofi-
cinas en Jimaní, Nagua, Santiago
Rodríguez y Las Matas de Farfán.
• Ingreso de 74 nuevos defensores
públicos y formación de 83 aspi-
rantes en la Escuela Nacional de la
Judicatura. 
• Modernización institucional con
la implementación de carpetas di-
gitales y el inicio del sistema digi-
tal de gestión de casos. 
• Bienestar del personal, esto inclu-
ye seguro médico complementa-
rio, reajustes salariales y entrega de
15 viviendas en alianza con el Mi-
nisterio de Viviendas y Edificacio-
nes (MIVED). 
• Reconocimiento en transparen-
cia, con una calificación promedio
de 97.77 % en el Ranking de Trans-
parencia Gubernamental. 
• Fortalecimiento de la autonomía
institucional, consolidado por la
Sentencia TC/0056/22 del Tribunal
Constitucional y la creación de la
Contraloría Interna. 

El artículo 20 de la ley núm. 277-04
que crea la Oficina Nacional de la
Defensa Pública establece que su
director es electo por un período
de 6 años.



Más de 200 periodistas participan en el almuerzo–encuentro navideño de la Defensa Pública

Santo Domingo.— La Oficina Na-
cional de Defensa Pública realizó
su tradicional encuentro–almuerzo
navideño con periodistas de diver-
sos medios de comunicación del
país, un espacio que cada año per-
mite socializar avances, retos y te-
mas de actualidad vinculados al
sistema de justicia.

El director de la Defensa Pública,
licenciado Rodolfo Valentín San-
tos, encabezó la actividad y sostu-
vo una conversación abierta con
los comunicadores, abordando
asuntos relacionados con el acceso
a la justicia, los desafíos del Minis-
terio Público, la situación carcela-
ria y las prioridades institucionales
para el año próximo.

Durante el almuerzo, el director a-
gradeció a los periodistas por el a-
poyo brindado a la Defensa Públi-
ca, reconociéndolos como “multi-
plicadores de la voz de aquellos
que muchas veces no son escu-
chados”. Valentín Santos resaltó
que la institución valora profunda-
mente el trabajo de la prensa, es-
pecialmente en temas que involu-
cran a personas vulnerables y al 

fortalecimiento del sistema de
justicia.

El encuentro, caracterizado por un
ambiente de cercanía y diálogo
franco, reunió a más de 200 perio-
distas de todo el territorio nacio-
nal, quienes interactuaron directa-
mente con las autoridades de la
institución y conocieron de prime-
ra mano los trabajos y proyectos
que desarrolla la Defensa Pública.

La entidad destacó que esta inicia-
tiva anual forma parte de su políti-
ca de transparencia, rendición de
cuentas y fortalecimiento de rela-
ciones con la prensa, actores clave
en la promoción de los derechos
fundamentales y en la difusión de
información confiable para la ciu-
dadanía.



La Oficina Nacional de Defensa Pública reafirma su compromiso con la transformación del
sistema penitenciario dominicano en acto encabezado por el presidente Luis Abinader

Santo Domingo, República Do-
minicana.– En un acto solemne
encabezado por el presidente de
la República Dominicana, Luis Ro-
dolfo Abinader Corona, se celebró
el Segundo Encuentro Nacional
para la Reforma Penitenciaria, en
el salón Las Cariátides del Palacio
Nacional. Durante el evento, la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca participó activamente en la fir-
ma de acuerdos estratégicos junto
a la Oficina Nacional de Apoyo a la
Reforma Penitenciaria (Onaprep) y
más de 40 instituciones públicas,
privadas y de la sociedad civil.

Este encuentro reafirma el com-
promiso del Estado dominicano
con una reforma penitenciaria pro-
funda, humana y sostenible. El pre-

sidente Abinader aseguró que este
proceso de transformación es irre-
versible, gracias al respaldo firme
de la sociedad y al trabajo articula-
do del Gobierno.

El director de la Oficina Nacional
de Defensa Pública, Rodolfo Valen-
tín, elogió la visión transformadora
del mandatario, destacando que
“desde el inicio de la reforma peni-
tenciaria, el presidente ha sosteni-
do que toda persona privada de li-
bertad, sin importar su falta, tiene
derecho a que se le respete su dig-
nidad”. Añadió que este enfoque
ha sido el motor para impulsar una
reforma que busca garantizar que
las penas cumplan su fin regene-
rador, educativo y de reinserción
social.

La participación de la Oficina Na-
cional de Defensa Pública en la fir-
ma de estos acuerdos representa
un paso firme hacia la consolida-
ción de un modelo penitenciario
centrado en los derechos huma-
nos, la justicia restaurativa y la rein-
serción efectiva. Esta colaboración
interinstitucional fortalece el enfo-
que integral de la reforma, que
busca garantizar condiciones dig-
nas, programas de rehabilitación
efectivos y oportunidades reales
para la reintegración social de las
personas privadas de libertad.

Por su parte, el director de Ona-
prep, Roberto Santana, afirmó que
ha llegado el momento de cam-
biar la historia penitenciaria del
país, convirtiendo el sistema en un
ejemplo de humanidad, justicia y
compromiso colectivo. Santana
destacó que la reforma peniten-
ciaria, declarada de interés estra-
tégico mediante el Decreto Núm.
456-20 y fortalecida con la crea-
ción de Onaprep por el Decreto
Núm. 240-24, constituye una polí-
tica de Estado que garantiza dig-
nidad, seguridad y oportunidades
reales de reinserción.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica reafirma su compromiso con
esta transformación histórica, tra-
bajando de manera articulada con
Onaprep y demás entidades fir-
mantes para asegurar que el siste-
ma penitenciario dominicano res-
ponda a los más altos estándares
de justicia, respeto a los derechos
humanos y rehabilitación social.



Director de la Defensa Pública participa en juramentación de nuevos abogados
encabezada por el magistrado Henry Molina

Santo Domingo, República Do-
minicana.– El director de la Ofi-
cina Nacional de Defensa Pública,
Lcdo. Rodolfo Valentín Santos,
participó en la XXXVI juramenta-
ción de nuevos abogados y abo-
gadas, encabezada por el presi-
dente de la Suprema Corte de
Justicia (SCJ) y del Consejo del
Poder Judicial (CPJ), magistrado
Henry Molina, quien destacó que
la reforma judicial no es un sim-
ple gesto, sino un proceso soste-
nido que requiere continuidad
para consolidar sus transforma-
ciones.

Durante la ceremonia, dedicada
al destacado jurista Pablo Garrido
Medina, el magistrado Molina re-
saltó los avances alcanzados por
la Judicatura, señalando que más
del 80% de los tribunales están al
día, que la mora estructural en la
Suprema Corte ha sido eliminada,
y que miles de ciudadanos y ciu-
dadanas acceden hoy a servicios
digitales que facilitan el ejercicio
de sus derechos.

“Este juramento no es solo una
celebración personal, es también
un compromiso con la institucio-
nalidad y con la democracia. La
abogacía tiene la capacidad de
transformar vidas, y la responsa-
bilidad de hacerlo con dignidad,
transparencia y profundo respeto
por los principios constituciona-
les”, expresó el magistrado Molina
en su discurso desde la Sala Au-
gusta de la Suprema Corte de
Justicia.

Asimismo, exhortó a los 1,353 nue-
vos profesionales del Derecho, en-
tre ellos 726 mujeres y 627 hom-
bres, a asumir con responsabili-
dad los retos del ejercicio jurídico
y a contribuir con la construcción
de una justicia más accesible, efi-
ciente y confiable. 

Por su parte, el Lcdo. Rodolfo Va-
lentín Santos, al dirigir unas pala-
bras de cierre en el acto, felicitó a
los juramentados, a la Suprema
Corte de Justicia y a todos los pre-
sentes, expresando su gratitud al
magistrado Henry Molina por con-
cederle el uso de la palabra en
tan significativo evento.

Director de la Defensa Pública,
recordó los inicios de la institu-
ción en el año 2002, cuando sur-

gió la necesidad de contar con un
equipo especializado de defenso-
res públicos ante la inminente
promulgación del Código Proce-
sal Penal.

Durante su intervención, Valentín
Santos evocó los primeros pasos
de la Defensa Pública y la forma-
ción de su primer equipo en la
Escuela Nacional de la Judicatura,
dirigida entonces por el hoy pre-
sidente de la SCJ, Henry Molina,
bajo la supervisión del homena-
jeado Pablo Garrido Medina, a
quien consideró “un padrino de la
Defensa Pública”.

“Recuerdo que don Pablo nos de-
cía: ustedes van a defender dere-
chos fundamentales, el debido
proceso y las garantías constitu-
cionales. Van a romper los para-
digmas del sistema penal domini-
cano. Y así fue. Por eso, hoy es un
honor estar frente a usted, señor
presidente, y frente a don Pablo,
quienes fueron pilares de ese e-
quipo que sembró las bases de la
Defensa Pública en el país”, expre-
só el titular del organismo.



El Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública participa en el 2do Congreso
Internacional de Litigación Oral

Santo Domingo.- El Director de
la Oficina Nacional de Defensa
Pública, licenciado Rodolfo Valen-
tín Santos, participó en el Segun-
do Congreso Internacional de Liti-
gación Oral, evento organizado
por el Colegio de Abogados de la
República Dominicana, la Escuela
Nacional de Abogados, la Funda-
ción Justicia y Transparencia (FJT),
Corjusticia y la Fundación Latinoa-
mericana para el Desarrollo del
Derecho (FLADE).

Este importante encuentro reunió
a destacados profesionales del
derecho, académicos y autorida-
des del sistema de justicia, con el
objetivo de fortalecer las capaci-
dades en litigación oral y promo-
ver buenas prácticas en los proce-
sos judiciales, en consonancia con
los principios de transparencia, é-
tica y defensa efectiva de los dere-
chos fundamentales.

Director de la Defensa Pública estuvo presente en la firma de convenio entre el Poder
Judicial y la OEA para promover el acceso a la justicia

Santo Domingo, República Do-
minicana.– El director de la Ofici-
na Nacional de Defensa Pública,
licenciado Rodolfo Valentín San-
tos, estuvo presente en la firma
del acuerdo de colaboración en-
tre el Poder Judicial de la Repú-
blica Dominicana y la Organiza-
ción de Estados Americanos
(OEA), a través de su Programa
Interamericano de Facilitadores
Judiciales, con el objetivo de for-
talecer el acceso a la justicia en 

comunidades remotas y en con-
diciones de vulnerabilidad.

Este convenio marco tiene como
propósito implementar en el país
el Programa de Facilitadores Ju-
diciales, una iniciativa regional de
la OEA que promueve la capaci-
tación de líderes comunitarios
para que actúen como mediado-
res y promotores de una justicia
de paz, cercana y oportuna den-
tro de sus comunidades.

Con este acuerdo, el Poder Judi-
cial y la OEA reafirman su com-
promiso con la inclusión y la equi-
dad en el acceso a la justicia, a-
cercando los servicios judiciales a
sectores tradicionalmente exclui-
dos y fomentando la resolución
pacífica de conflictos y el respeto
a los derechos humanos.

El licenciado Rodolfo Valentín
Santos valoró positivamente esta
alianza, destacando que “una jus-

ticia verdaderamente accesible
solo es posible cuando llega a to-
dos los rincones del país, especial-
mente a las comunidades más
apartadas y vulnerables”.

La implementación del Programa
Interamericano de Facilitadores
Judiciales en la República Domi-
nicana representa un paso firme
hacia una justicia más inclusiva,
participativa y cercana a la ciuda-
danía, fortaleciendo el liderazgo
comunitario como herramienta
esencial para garantizar el dere-
cho de todas las personas a un
acceso efectivo a la justicia.



Defensa Pública y el PNUD-SIGOB trabajan en la elaboración del nuevo Plan Estratégico
Institucional 2026-2030

Santo Domingo, República Do-
minicana.— En una extensa jor-
nada de trabajo, el director de la
Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica (ONDP), Lcdo. Rodolfo Va-
lentín Santos, encabeza junto a
los encargados, coordinadores na-
cionales y consultores del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el
Desarrollo - Sistema de Gestión
para la Gobernabilidad (PNUD-
SIGOB) un proceso de planifica-
ción colaborativa enfocado en la
construcción del nuevo Plan Es-
tratégico Institucional 2026-2030.

El encuentro tiene como propósi-
to definir la ruta que guiará las a-
cciones de la Defensa Pública en
los próximos cinco años, fortale-
ciendo su rol como garante del a-
cceso a la justicia, la defensa de
los derechos humanos y la conso-
lidación del Estado de derecho en
el país.

Durante las jornadas, que se desa-
rrollan en un ambiente participa-
tivo, se abordan los principales e-
jes estratégicos, metas institucio-
nales y líneas de acción que per-
mitirán elevar la calidad del ser-
vicio de defensa pública, promo-
ver la eficiencia administrativa y
afianzar el compromiso de la ins-
titución con los grupos más vul-
nerables de la sociedad.

El director Rodolfo Valentín
Santos destacó la importancia
de este proceso señalando que:

“El nuevo Plan Estratégico 2026-
2030 será una herramienta clave
para seguir transformando la De-
fensa Pública en una institución
moderna, transparente y cercana
a la ciudadanía. Este trabajo con-
junto con el PNUD-SIGOB reafir-
ma nuestra visión de fortalecer la
justicia social y garantizar el dere-
cho de toda persona a una defen-
sa digna y de calidad”.

Por su parte, los consultores del
PNUD-SIGOB resaltaron el com-
promiso institucional de la ONDP
con la planificación estratégica
participativa y su interés en ali-
near sus metas con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS),
especialmente aquellos relaciona-
dos con la reducción de desigual-
dades, la paz, la justicia y el forta-
lecimiento de las instituciones.

Con este proceso, la Oficina Na-
cional de Defensa Pública reafir-
ma su compromiso con la inno-
vación, la transparencia y la me-
jora continua de sus servicios,
consolidando su liderazgo en la
promoción del acceso equitativo
a la justicia en la República Do-
minicana.

Defensa Pública Resalta el Plan “Justicia del Futuro 2034” como un Hito Histórico para la
República Dominicana

Santo Domingo.– El director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca, Licenciado Rodolfo Valentín
Santos, felicitó al Poder Judicial y a
su presidente, el Magistrado Henry
Molina, por la puesta en marcha
del Plan Justicia del Futuro 2034,
calificándolo como un proyecto 

histórico e innovador que marca
un antes y un después en la admi-
nistración de justicia en el país.

Este plan, considerado sin prece-
dentes, se distingue por haber sido
elaborado mediante planificación
por escenarios y con la participa-
ción activa de más de 3,000 perso-
nas en todo el territorio nacional,
lo que lo convierte en un modelo
abierto, inclusivo y orientado a las
personas.

“Por primera vez, la justicia domini-
cana se proyecta hacia los próxi-
mos diez años con una visión par-
ticipativa, moderna y estratégica. 

Este esfuerzo refleja el compromi-
so de construir una justicia más
humana y cercana a la ciudada-
nía”, afirmó el Lcdo. Valentín San-
tos.

Una visión compartida hacia el
2034
El Plan Justicia del Futuro 2034 a-
puesta por una justicia ágil, confia-
ble y cercana, capaz de adaptarse
a los desafíos sociales y tecnológi-
cos de la próxima década.

Tres grandes metas resumen este
compromiso:
0 % mora judicial
100 % acceso
100 % transparencia



Estas metas reflejan la determina-
ción de avanzar hacia una justicia
eficiente, abierta y confiable, que
garantice derechos y fortalezca la
confianza ciudadana.

Un cambio de paradigma
Este plan no solo plantea una
transformación tecnológica y or-
ganizacional, sino que también
introduce un nuevo modelo de
gestión judicial, donde la transpa-
rencia, la inclusión y la eficiencia
son pilares fundamentales.

Desde la Defensa Pública, se reco-
noce la importancia de este avan-
ce y se reafirma el compromiso
de seguir trabajando en conjunto
para garantizar que la justicia do-
minicana continúe evolucionando
hacia estándares internacionales,
siempre con el enfoque en la dig-
nidad y los derechos de las perso-
nas.

“Este plan no es solo un docu-
mento, es una hoja de ruta que
nos compromete a todos. La jus-
ticia del futuro se construye hoy,
con decisiones valientes y visión
de largo plazo”, agregó Valentín
Santos.

“La participación de más de 3,000
personas demuestra que la justi-
cia no es exclusiva de los tribuna-
les, sino un derecho que involucra
a toda la sociedad”, puntualizó.

“Como Defensa Pública, asumi-
mos el reto de seguir avanzando
hacia una justicia humana, inclu-
siva y accesible para todos los do-
minicanos”, concluyó.

República Dominicana logra el mayor avance mundial en el Índice de Estado de Derecho 2025

El país sube 11 posiciones y se co-
loca en el puesto 76 de 143 países
evaluados, registrando el mayor
progreso global (+2,1%) en fortale-
cimiento del Estado de Derecho.

La República Dominicana registró
el mayor avance mundial en el
WJP Rule of Law Index 2025, al es-
calar del puesto 86 al 76 entre 143
países y mejorar su puntaje gene-
ral de 0,49 a 0,50, equivalente a un 

incremento del 2,1%. Este resulta-
do refleja un fortalecimiento sos-
tenido de las instituciones públi-
cas, con avances significativos en
siete de los factores evaluados por
el índice, entre ellos los límites al
poder del gobierno, la justicia civil
y la justicia penal.

El World Justice Project (WJP) es
una iniciativa internacional inde-
pendiente que mide, mediante
encuestas a ciudadanos y expertos,
el grado en que los países aplican
los principios del Estado de Dere-
cho en la vida cotidiana. Sus indi-
cadores abarcan la ausencia de co-
rrupción, el acceso a la justicia, la 

transparencia y el respeto a los de-
rechos fundamentales, entre otros
factores.

Para el presidente de la Suprema
Corte de Justicia y del Consejo del
Poder Judicial, Luis Henry Molina,
este resultado “es una señal clara
de que la República Dominicana
avanza en el fortalecimiento de
sus instituciones con base en he-
chos verificables”.

“El Índice del World Justice Project
no es una competición, es una
brújula. Nos muestra dónde esta-
mos y hacia dónde debemos se-
guir caminando. La mejora de este
año refleja el esfuerzo sostenido de 



jueces, juezas y servidores judiciales que han entendido que la justicia se construye cada día, con datos, con
transparencia y con sentido humano”, afirmó el magistrado Molina.

Según el informe, uno de los mayores impulsos al progreso del país en el Índice proviene del fortalecimiento
del sistema de justicia penal, que en 2025 registró mejoras significativas en el respeto al debido proceso, la
no discriminación, la eficiencia procesal y la ausencia de corrupción. Este avance se asocia directamente a la
implementación del sistema de gestión de casos en materia penal a nivel nacional, que ha permitido mayor
trazabilidad de los expedientes, mejor control de plazos y reducción de la mora judicial.

La mejora también refleja el trabajo coordinado de la Mesa Interinstitucional de Justicia Penal, integrada por
el Poder Judicial, la Procuraduría General de la República y la Oficina Nacional de la Defensa Pública, que ha
impulsado mecanismo de interoperabilidad de intercambio de información, formación conjunta y mecanis-
mos de seguimiento para garantizar decisiones más ágiles y coherentes. Además, la percepción de la ex-
pansión de los métodos alternos de solución de conflicto, en especial la mediación y los acuerdos, ha contri-
buido a descongestionar los tribunales y fortalecer la confianza en la justicia.

En cuanto a la justicia civil, el informe subraya una evolución positiva en la agilidad de los procesos, la inte-
gridad judicial y la reducción de la percepción de corrupción, gracias a programas de eficiencia puestos en
marcha por el Poder Judicial desde 2019 en los tribunales civiles, comerciales, y contencioso-administrativos.
La percepción de la consolidación de los mecanismos alternativos de resolución de disputas, como la me-
diación, el arbitraje y la conciliación, ha permitido ofrecer vías más rápidas y accesibles para resolver conflic-
tos entre particulares y empresas.

Estas mejoras sectoriales reflejan un patrón común: mayor eficiencia, cooperación institucional y confianza
en los procedimientos judiciales, factores que explican el avance de República Dominicana en los compo-
nentes del índice vinculados al ejercicio efectivo de la justicia.

El informe también reconoce el papel del gobierno abierto y la transparencia judicial, que se consolidan co-
mo fortalezas estructurales gracias a la creación del Observatorio del Poder Judicial y de la Juriteca, platafor-
mas que publican en tiempo real estadísticas y decisiones judiciales. Estas herramientas, junto con la Políti-
ca de Participación Social y el desarrollo de una Política de Datos Abiertos, han convertido a la justicia domi-
nicana en un referente regional en materia de apertura institucional.

Con esta mejora, la República Dominicana se ubica entre los 16 países mejor posicionados de los 32 que
conforman América Latina y el Caribe, y consolida una tendencia de fortalecimiento institucional gradual y
consistente entre 2019 y 2025. El reto, de cara a la Justicia del Futuro 2034, es continuar profundizando en
una justicia más ágil, más accesible y más transparente, centrada en la persona y en la confianza ciudadana.

Director de la Defensa Pública asiste a acto de designación e ingreso a la carrera judicial de
jueces y juezas

Santo Domingo. — El director de
la Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica, licenciado Rodolfo Valentín
Santos, asistió al acto de designa-
ción e ingreso a la carrera judicial
de los nuevos jueces y juezas de la
Suprema Corte de Justicia, corres-
pondiente a la Promoción 2023
del Programa de Formación de 

Aspirantes, realizado por el Poder
Judicial dominicano y la Escuela
Nacional de la Judicatura (ENJ).

La actividad estuvo encabezada
por el juez presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia, Henry Molina,
y contó con la presencia de la vice-
presidenta de la República, Raquel
Peña, así como de autoridades ju-
diciales, representantes de los dis-
tintos órganos del sistema de justi-
cia e invitados especiales.

Durante el acto se resaltó la impor-
tancia del ingreso formal a la ca-
rrera judicial como un paso funda-
mental para el fortalecimiento de
la independencia, la profesionali-
zación y la transparencia del siste-

ma de justicia, elementos esencia-
les para la consolidación del Esta-
do social y democrático de dere-
cho.

La presencia del director de la De-
fensa Pública reafirma el compro-
miso institucional con el fortaleci-
miento del Poder Judicial y la
coordinación interinstitucional, en
favor de una justicia accesible, im-
parcial y garante de los derechos
fundamentales de la ciudadanía.



tallada sobre las nuevas herra-
mientas digitales, los sistemas ad-
ministrativos actualizados y los
procesos automatizados que se
están implementando. Asimismo,
mostró las áreas físicas interveni-
das, explicando las mejoras es-
tructurales que buscan ofrecer es-
pacios más funcionales, seguros y
adecuados para el ejercicio nota-
rial.

El presidente del Colegio destacó
que esta transformación combina
infraestructura renovada, tecnolo-
gía de punta y procesos más ági-
les, con el objetivo de garantizar
un servicio notarial de mayor ca-
lidad y acorde con las exigencias
del sistema jurídico actual.

El director Rodolfo Valentín San-
tos valoró tanto las innovaciones
tecnológicas como las mejoras
físicas realizadas.

“La modernización del servicio no-
tarial, sumando tecnología e in-
fraestructura adecuada, fortalece
el acceso a la justicia y mejora la
experiencia de las personas que
requieren estos servicios”, afirmó.

Ambas autoridades coincidieron 

La tecnología al servicio de los notarios: Defensa Pública respalda innovaciones
presentadas por el Colegio

Santo Domingo.– El director de
la Oficina Nacional de la Defensa
Pública (ONDP), Rodolfo Valentín
Santos, realizó una visita de corte-
sía al presidente del Colegio Do-
minicano de Notarios, Dr. Jhon
Richard Paniagua, quien presentó
al funcionario los avances tecno-
lógicos, así como los trabajos de
remozamiento y reconstrucción
que está desarrollando el gremio
para modernizar y fortalecer el
servicio notarial en la República
Dominicana.

Durante el encuentro, el Dr. Pa-
niagua ofreció una exposición de-

en la importancia de mantener
una coordinación permanente
entre el Colegio de Notarios y la
Oficina Nacional de la Defensa
Pública, a fin de continuar impul-
sando iniciativas que faciliten a la
ciudadanía—especialmente a
quienes se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad—el acceso
a servicios notariales ágiles, trans-
parentes y de calidad.

La Oficina Nacional de la Defensa
Pública reiteró su compromiso
con promover la modernización
del sistema jurídico y con fortale-
cer las alianzas estratégicas que
contribuyan a una justicia más
cercana, eficiente y adaptada a
los nuevos tiempos



Oficina Nacional de Defensa Pública inaugura nueva sede en Las Matas de Farfán

Las Matas de Farfán, provincia
San Juan.– La Oficina Nacional de
Defensa Pública (ONDP) inauguró
una nueva sede en el municipio
de Las Matas de Farfán, con el
propósito de fortalecer el acceso a
la justicia y garantizar una defen-
sa técnica oportuna y de calidad a
las personas en condición de vul-
nerabilidad en esta región del su-
roeste del país.

El acto de apertura contó con la
presencia de autoridades provin-
ciales y municipales, representan-
tes del Poder Judicial, del Minis-
terio Público y de la sociedad civil. 

Entre las personalidades asisten-
tes destacó el alcalde del munici-
pio de Las Matas de Farfán, Gusta-
vo Adolfo Suero, quien valoró la
instalación de la nueva oficina co-
mo un paso significativo hacia la
consolidación de una justicia más
cercana, humana y equitativa pa-
ra los ciudadanos de su comuni-
dad.

Durante el acto, el director nacio-
nal de la Defensa Pública, Lcdo.
Rodolfo Valentín Santos, expresó
que la apertura de esta sede rea-
firma el compromiso institucional
de acercar los servicios de defensa
técnica a todas las comunidades
del país, especialmente aquellas
donde las limitaciones económi-
cas y geográficas han dificultado
históricamente el acceso a la jus-
ticia.

“Esta nueva oficina permitirá que
más ciudadanos y ciudadanas de
Las Matas de Farfán y municipios
vecinos cuenten con una repre-
sentación digna, gratuita y de ca-
lidad ante los tribunales. Nuestra
misión es que nadie se quede sin
defensa”, afirmó el Lcdo. Valentín
Santos.

La nueva oficina de Defensa Pú-
blica de Las Matas de Farfán está
ubicada en el Palacio de Justicia
de este municipio, y ofrecerá ser-
vicios de orientación jurídica, asis-
tencia en audiencias, seguimiento
a casos penales y defensa técnica
para personas privadas de liber-
tad, conforme a los estándares de
calidad, ética y transparencia que
caracterizan la labor de la ONDP.

Con esta inauguración, la Oficina
Nacional de Defensa Pública am-
plía su cobertura en la región sur,
fortaleciendo su presencia en la
provincia de San Juan, que ahora
contará con un espacio moderno,
accesible y comprometido con la
protección de los derechos de los
ciudadanos.



Defensa Pública inaugura nueva sede en Jimaní para fortalecer el acceso a la justicia en
la frontera

Jimaní, provincia Independen-
cia. – La Oficina Nacional de De-
fensa Pública (ONDP) dejó formal-
mente inaugurada una nueva se-
de en el municipio de Jimaní, con
el objetivo de ampliar la cobertu-
ra de servicios y garantizar una
defensa técnica gratuita, digna y
accesible a las personas en condi-
ción de vulnerabilidad en esta zo-
na fronteriza del país.

La apertura tuvo lugar en el Pala-
cio de Justicia de Jimaní y contó
con la participación del alcalde
municipal, Laureano Santana; fis-
cales de la jurisdicción; represen-
tantes del Ministerio Público y del
Poder Judicial; autoridades de la
Policía Nacional; así como Luis
Valenzuela, representante de la
gobernadora Mercedes Nova, jun-
to a autoridades y representantes
de la Oficina Nacional de Defensa
Pública. Todos expresaron su res-
paldo a esta nueva sede por el im-
pacto positivo que tendrá en las
comunidades de Independencia.

Durante el acto, el director nacio-
nal de la Defensa Pública, Lcdo.
Rodolfo Valentín Santos, afirmó
que esta inauguración reafirma el
compromiso de llevar la defensa
técnica a todo el territorio nacio-
nal, especialmente a zonas histó-
ricamente desatendidas o donde
las barreras económicas y geográ-
ficas limitaban el acceso a la jus-
ticia.

En su intervención, Luis Valenzue-
la, en representación de la gober-
nadora Mercedes Nova, manifestó 

el apoyo institucional a todo pro-
yecto que promueva la justicia y
beneficie a la población más vul-
nerable.

“Siempre y cuando sean para abrir
más oficinas y ayudar a los más
necesitados, nosotros lo apoyare-
mos. Felicidades por esta nueva
apertura”, expresó.

La nueva sede ofrecerá servicios
de orientación jurídica, asistencia
en audiencias, seguimiento a ca-
sos penales y representación legal
para personas privadas de liber-
tad, cumpliendo con los estánda-
res de calidad, ética y transparen-
cia que caracterizan la labor de la
ONDP.

Con esta apertura, la Defensa Pú-
blica fortalece su presencia en la
región suroeste, ampliando su ca-
pacidad de respuesta en una pro-
vincia estratégica como Indepen-
dencia, donde la movilidad fron-
teriza y las condiciones sociales
hacen aún más necesario un
acceso oportuno a la justicia.

Inauguran Oficina de Defensa Pública en Santiago Rodríguez con apoyo del senador
Antonio Marte

Santiago Rodríguez.– La Oficina
Nacional de la Defensa Pública
(ONDP) inauguró este martes una
nueva sede en la provincia de
Santiago Rodríguez, un espacio
moderno y accesible que busca
garantizar a la población una re-
presentación jurídica gratuita,
digna y de calidad.

El acto estuvo encabezado por la
subdirectora técnica de la ONDP,
Licda. Croniz Bonilla, en represen-
tación del director general, Lcdo. 

Rodolfo Valentín Santos, quien
destacó la relevancia de esta a-
pertura para la región.

“Esta nueva sede permitirá que
más ciudadanos y ciudadanas de
Santiago Rodríguez y zonas cer-
canas cuenten con una defensa
pública humana, profesional y
accesible. En nombre del Licdo.
Rodolfo Valentín Santos, agrade-
cemos profundamente el apoyo
que ha hecho posible esta aper-
tura”, expresó Bonilla.

La instalación del nuevo local fue
posible gracias al respaldo del se-
nador provincial Antonio Marte,
quien facilitó el espacio físico
donde operará la Defensa Pública.
Durante su intervención, el legis-

lador subrayó la importancia de
garantizar el acceso a la justicia
como pilar de la dignidad ciuda-
dana.

“Todo ciudadano, sin importar su
condición, merece una defensa
justa. Aportar a esta oficina es a-
portar a los derechos de nuestra
gente y al fortalecimiento de
nuestra institucionalidad”, afirmó
Marte.



Con esta inauguración, la ONDP
amplía su presencia en la región
Noroeste, respondiendo a una
necesidad histórica de la provin-
cia y acercando el acceso a la jus-
ticia a comunidades vulnerables.

El acto contó con la presencia de
la gobernadora provincial, auto-
ridades municipales, jueces y jue-
zas, representantes del Poder Ju-
dicial, del Ministerio Público, de la
Policía Nacional, miembros de la
prensa y líderes comunitarios.

Las autoridades coincidieron en
que esta nueva sede representa 

La nueva sede ofrecerá orienta-
ción jurídica, asistencia en au-
diencias, seguimiento de casos
penales y defensa técnica para
personas privadas de libertad, ba-
jo estrictos estándares de calidad,
ética y transparencia. 

 un paso firme hacia una justicia
más cercana, humana y equitativa
para los habitantes de Santiago
Rodríguez.

República Dominicana comparte buenas prácticas en justicia restaurativa en congreso
internacional celebrado en Costa Rica

San José, Costa Rica.— El licen-
ciado Guillermo Camilo, coordina-
dor de la Oficina de Control del
Servicio de la Defensa Pública
(ONDP), representó a la República
Dominicana como panelista en el
VI Congreso Internacional de Jus-
ticia Restaurativa y Justicia Tera-
péutica, realizado los días 4, 5 y 6
de noviembre en la ciudad de San
José.

Durante su intervención, Camilo
presentó el trabajo que desarrolla
la Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica (ONDP), destacando las expe-
riencias y buenas prácticas imple-
mentadas en el país en materia de
justicia restaurativa. Su participa-
ción se dio en el marco de un diá-

logo regional junto a representan-
tes de Guatemala, Honduras y El
Salvador, en un espacio de inter-
cambio técnico y académico que
fortaleció la cooperación entre los
sistemas de defensa pública de
Centroamérica y el Caribe.

El congreso fue organizado por el
Instituto Ítalo-Latinoamericano
(IILA) y el Sistema de la Integración
Centroamericana (SICA), con el
respaldo financiero de la Agencia
Italiana de Cooperación para el
Desarrollo (AICS) en El Salvador.
Esta iniciativa busca promover mo-
delos de justicia más humanos, in-
clusivos y eficaces, centrados en la
reparación del daño y la reintegra-
ción social.

La participación de la ONDP en es-
te evento reafirma el compromiso
de la República Dominicana con el
fortalecimiento de los derechos
humanos y la mejora continua del
acceso a la justicia para todos los
ciudadanos.



Defensa Pública participa en misa por aniversario del CCR La Isleta

Moca, Espaillat – La Defensa Pública de Espaillat estuvo presente en la
misa de acción de gracias celebrada en el Centro de Corrección y Re-
habilitación (CCR) La Isleta, con motivo del 16.º aniversario de su fun-
dación.

La ceremonia tuvo lugar en la capilla del centro y contó con la partici-
pación activa de los internos, quienes integraron el coro. Al finalizar, la
directora del CCR expresó palabras de gratitud por el trabajo realizado
durante estos años y destacó el apoyo de instituciones como la Defen-
sa Pública, que reafirmó su compromiso con la protección de los dere-
chos fundamentales de los usuarios.

Coordinador de La Romana participa como panelista en conservatorio académico sobre
protocolo de entrevistas a víctimas vulnerables

La Romana, R.D.— El Poder Judicial y la Escuela Nacional de la Judicatura invitaron al coordinador de La
Romana a participar como panelista en el Conservatorio Académico sobre el Protocolo de Actuación para
la Entrevista a Víctimas y Testigos en Condición de Vulnerabilidad (Protocolo 45-2025), celebrado en las ins-
talaciones de la @laufhec.

El evento reunió a jueces, fiscales, psicólogas y la encargada del centro de entrevistas, quienes ofrecieron
valiosas intervenciones ante un auditorio que mostró vivo interés en conocer los alcances del protocolo.

Durante su participación, el coordinador abordó los retos prácticos y desafíos que implica la implementa-
ción del protocolo, destacando la necesidad de un esfuerzo interinstitucional para garantizar su aplicación
efectiva. Asimismo, enfatizó la importancia de preservar el debido proceso y el derecho de defensa, seña-
lando que el enfoque diferenciado no debe transgredir el principio de contradicción.

Este conservatorio representa un paso significativo hacia la sensibilización y capacitación de los actores del
sistema judicial en el tratamiento de víctimas en situación de vulnerabilidad.



Defensa Pública fortalece orientación ciudadana en la región fronteriza

Montecristi, R.D.– En el marco del
proyecto institucional “La Defensa
te orienta y te representa”, la coor-
dinadora de la Defensa Pública en
el Departamento de Montecristi,
Lcda. Dharianna Licelot Morel, ha
desarrollado una serie de charlas
educativas dirigidas a estudiantes,
líderes comunitarios y ciudadanos 

de la región fronteriza.

Como parte de la campaña de
prevención del delito, se impartie-
ron charlas en el Politécnico Fran-
cisco Gregorio Billini, en Villa Vás-
quez, y en la Escuela Pública Car-
los Navarro, abordando el tema
“Derechos, deberes y acciones pu-
nibles de los adolescentes”. Estas
actividades buscan fomentar el
conocimiento legal entre los jóve-
nes y promover una cultura de res-
ponsabilidad ciudadana.

Asimismo, en coordinación con la
magistrada Sonia Espejo del Minis-
terio de Interior y Policía, se realizó
una capacitación en la Goberna-
ción Provincial de Dajabón sobre 

“La denuncia, la querella y el rol de
la Defensa Pública”, dirigida a la
red de líderes mediadores comu-
nitarios.

La Lcda. Morel también participó
en el programa radial Voces del
Masacre, donde orientó a la pobla-
ción sobre el delito de tráfico ilícito
de migrantes, una problemática
creciente en la zona fronteriza.

“La Defensa Pública no solo asiste a
personas en conflicto con la ley
penal, sino que también ejerce
una labor preventiva y educativa
en beneficio de toda la ciudada-
nía”, destacó la funcionaria.

Coordinador de Defensa Pública de Higüey participa
en conversatorio sobre el nuevo Código Penal

Santo Domingo.– El licenciado Víctor Morales, coordi-
nador de la Defensa Pública en Higüey, participó en un
conversatorio sobre las reformas del nuevo Código Penal
dominicano, organizado por la Escuela Nacional de la
Judicatura (ENJ) y la Universidad Nacional Pedro
Henríquez Ureña (UNPHU).

Durante su intervención, Morales alertó sobre las impli-
caciones constitucionales de las penas de hasta 60 años
de prisión contempladas en la propuesta legislativa, se-
ñalando que el sistema penitenciario actual carece de
infraestructura y programas de rehabilitación adecuados
para sostener condenas tan prolongadas.

El evento reunió a juristas, académicos y estudiantes de
derecho, pro-moviendo un análisis crítico sobre los de-
safíos que plantea la implementación del nuevo marco
legal.
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